
+ ACUERDO DE DETEGACIóN DE TACUTTADES DET PRESIDENTE AAUNICIPAT A
FAVOR DEt DIRECTOR JURÍDICO, PARA QUE FUNJA COMO PRESIDENTE DEt
CO/IAff DE TRANSPARENCIA DEt H. AYUNTAiAIENIo DE JUANACATTAN,
JAUSCO.

En el Municipio de Juonocotlón, Jolisco siendo los l2:00 doce horos en
punto del dío 18 de Octubre del 201ó dos mil dieciséis, el C. J. REFUGIO

VELAZQUEZ VAttfN en su corócter de PRESIDENTE MUNICIPAL del H.

Ayuntomiento de Juonocotlón, Jolisco conforme o lo estoblecido en el
ortículo Bó de lo Constitución Político del Estodo de Jolisco, ortículo 55 de lo
Ley del Procedimienlo Administrotivo del Estodo de Jolisco, orlículo 7.1 de lo
Ley Orgónico del Poder Eiecutivo del Esiodo de Jolisco, ortículo 28.3 de lo Ley
de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Jolisco y
sus Municipios, ortículo 7o del reglomento de lo ley normotivo y Consullo
Jurídico Ol/2ol6, emitido en lo Quinto Sesión Ordinorio del Pleno del lnstituto
de Tronsporencio, lnformoción Público y Protección de Dotos Penonoles del
Estodo de Jolisco, celebrodo en fecho 10 diez de Febrero del 201ó dos mil
dieciséis. ACUERDA lo DETEGAOóN de lo focullod del PRESIDENTE del COM|TÉ
DE TRANSPARENCIA del Suieto Obligodo H. Ayuntomiento de Juonocotlón,
Jolisco, con bose en los siguientes:

ANTECEDENfES

El l9 de diecinueve de Julio de 2013 dos mil kece, se oprobó por el
Congreso del Eslodo de Jolisco, el Decreto 244fi/[J.ll3 con el que se

emitió lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del
Estodo de Jolisco y sus Municipios, mismo que fue promulgodo por el
Gobernodor Constituc¡onol del Eslodo, el 23 veintitrés del mismo mes y
oño, y publicodo en el Periódico Oficiol "El Estodo de Jolisco", en su

número 41, sección ll del dío 8 ocho de ogosto de lo citodo onuolidod.

2. Con fecho 4 cuotro de moyo de 2015 dos mil quince, en el Diorio
Oficiol de lo Federoción, se publicó el decreto del Congreso Generol
de los Blodos Unidos Mexiconos, med¡onle el cuol se expidió lo Ley
Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformqción Público, lo cuol
tiene como objeto estoblecer los príncipios, boses generoles y
procedimientos poro gorontizor el derecho de occeso o lo
informoción en posesión de cuolquier outoridod, entidod, órgono y
orgonismos de los poderes Legislotivo, Ejecutivo y Judiciol, órgonos
outónomos, portidos políticos, fide¡comisos y fondos públicos, osí como
de cuolquier persono físico, morol o sindicoto que recibo y elezo
recursos públicos o reolice octos de outoridod de lo Federoción, los
entidodes Federotivos y los municipios.

3. Luego, o trovés del numerol quinto Tronsitorio de lo Ley Generol de
Tronsporencio y Acceso o lo informoción Públlco, se estoblece que el
Congreso de lo Unión, los legisloturos de los Estodos y lo Asombleo
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Legislotivo del Dishito Federol, lendrón un plozo de hosto un oño,
contodo o portir de lo entrodo en vigor de Decreto oludido en el
ocópite presente, poro ormonizor los leyes relot¡vos, conforme o lo
estoblecido en lo citodo Ley.

4. Así, con fecho l0 diez de noviembre de 2015 dos mil quince, en
cumplimiento o lo Ley Generol de Tronsporenc¡o y Acceso o lo
informoción Público, el Congreso del Estodo de Jolisco, emitió el
Decreto 25653/LXl15 que reformo, odic¡ono y derogo diversos ortículos
de lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Publico del
Estodo de Jolisco y sus Municipios, m¡smo que en su ortículo primero
tronsitorio, estobleció que entrorío en vigor el dío que inicie su vigencio
el Decreto 25437 , previo publicoción en el periódico oficiol "El Estodo
de Jolisco".

5. El l9 diecinueve de diciembre de 2015, dos mil quince, se publicó en el
Periódico Oficiol "El Estodo de Jolisco", el Decreto 25437lLxlll5,
medionle el cuol se reformon los ortículos 4",9", 15,35 , 97, l00 y I I l,
de lo Conslitución Político del Estodo de Jolisco, y de conformidod o
lo estoblecido en el orlículo primero tronsitorio del citodo decreto, lo
reformo o lo Constitución Político del Estodo de Jolisco y, en
consecuenc¡o, lo reformo o lo ley de Tronsporencio y Acceso o lo
lnformoción Públ¡co del Eslodo de Jol¡sco y sus Munic¡p¡os, entroron en
vigor el dío 20 veinte de dic¡embre del oño 2015 dos mil quince.

6. El l0 diez de febrero del 20'ló dos mil dieciséis, fue oprobodo en lo
Quinto Sesión Ordinorio del Pleno del lnstitulo de Tronsporencio,
lnformoción Publico y Protección de Dotos Personoles del Estodo de
Jolisco. el diclomen de lo respuesto o lo CONSUUA JURIDICA 01/2016,
medionle el cuol fueron emitidos los crilerios que deberón consideror
los sujelos obligodos poro llevor o cobo se determino que ES

PROCEDENÍE que el titulor del sujeto obl¡godo, DETEGUE sus focultodes
de fungir como PRESIDENIE del COi lTÉ DE TRANSPAnENC|A, en el
funcionorio que este determine; por lo que, lo integroción del COfú[É
DE TTANSPARENCIA puede contor con lo inlervención del litulor del
sujeto obligodo o con el funcionorio ol que delermine delegor esto
foculfod, medionte el ocuerdo delegrotorio qJe poro toles efectos se
emito.

CONSIDERANDOS

Que lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos en
su ortículo óo, oportodo A, Frocciones l, ll, lll, lV, V, Vl, y Vll,
estoblece los principios y boses poro el ejercicio del derecho de
occeso o lo informoción público que deberón observor, lo
Federoción, los Estodos y Municipios en el ómbito de sus
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Por lo ontes expueslo, el C. J. REFUG|O vEtAzQUEZ VA[ÚN, en su

corócter de PRESIDENIE ¡lUNlClPAL del H. Ayuntomiento de
Juonocotlón, Jolisco, emite el presente ocuerdo, con bose en los
siguientes:
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respectivos competencios. Asimismo, el ortículo 'l 'l ó, frocción
Vlll, del citodo ordenomiento, estoblece que los Constituciones
de los Estodos esloblecerón orgonismos oufónomos,
espec¡olizodos, imporcioles y colegiodos, responsobles de
gorontizor el derecho de occeso o lo informoción y de
protección de doios penonoles en posesión de los sujelos
obligodos, conforme o los pr¡nc¡p¡os y boses estoblecidos por el
ortículo óo. de lo Conslitución y lo loy generol que em¡to el
Congreso de lo Unión poro estoblecer los boses, principios
generoles y procedimienios del ejercicio de esle derecho.

Que lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción
Público, es de orden público y de observoción generol en todo
lo Repúblico, reglomentorio del ortículo 6o de lo Constitución
Político de los Esiodos Unidos Mex¡conos, en moterio de
tronsporencio y occeso o lo informoción; y tiene por objeto
estoblecer los principios, boses generoles y procedimientos poro
gorontizor el derecho de occeso o lo informoción en posesión

de cuolquier outoridod, entidod, órgono y orgon¡smo de los
poderes Legislotivo. Ejecutivo y Judiciol, órgonos oulónomos,
portidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, osí como de
cuolquier persono fisico, morol o sindicoto que recibo y ejerzo
recursos públicos o reolice oclos de outoridod de lo Federoción,
los Entidodes Federotivos y los municipios, vigente o portir del 05

cinco de moyo del oño 2015 dos mil quince.

Que lo Constitución Polílico del Estodo de Jolisco, reconoce en
sus ortículos 4", pónofo tercero, 9" y 15, frocciones lX y X, pónofo
segundo, lo gorontío del derecho o lo informoción público y lo
prolección de dolos personoles por el Estodo, los fundomentos
del derecho o lo inf,otmoción público, osícomo lo obligoción de
los outoridodes estotoles y municipoles poro promover y
gorontizor lo tronsporencio y el derecho o lo informoción
público, en el ómbito de su competenclo, y proporcionor lo
informoción público en su posesión, rendir cuentos de sus

funciones y permilir el ejercicio del derecho o lo informoción en
los términos de lo ley, en su orlículo 73 estoblece que el
municlpio libre es bose de lo división lerdloriol y de lo
orgonizoción político y odminislrotivo del Eslodo de Jolisco,
investido de personolidod jurídico y potrimonio propios, con los
focullodes y limitociones estoblec¡dos en lo Constitución Polílico
del Estodo Unidos Mexiconos, osí como en los demós
disposiciones oplicobles y en el ortículo 8ó señolo to focultod del
Presidente Municipol de creqr ocuerdos delegotorios.

Que lo Ley de Procedimiento Adminislrotivo del Eslodo de
Jolisco y sus Municipios en su ortículo 55 estoblece que lo
competencio se puede ejercer por delegoción.

Que lo Ley Orgónico del Poder Ejeculivo del Estodo de Jolisco,
en su ortículo 7.1 estoblece que los titulores de los
dependencios tienen lo otribución de Delegor o sus
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subordinodos los focultodes y otribuciones que les

conespondon, oplicóndose por onologÍo ol ómbito municipol.

vt Que lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo informoción Público
del Estodo de Jolisco y sus Municipios, es de orden e interés
público, y reglomentorio de los ortículos ó y ló pónofo segundo
de lo Constitución Político de los Esiodos Unidos Mex¡conos, en
lo relotivo o dotos personoles en posesión de entres públicos, osí

como 4o pónofo tercero, 9" y l5 frocción lX de lo Constilución
Político del Estodo de Jolisco y tiene como objeto tronsporentor
el ejercicio de lo función público, lo rendición de cuenlos, osí
como el proceso de lo tomo de decisiones en los osuntos de
interés público; gorontizor y hocer efectivo el derecho o todo
persono de solicitor, occeder, consultor, recibir, difundir,
reproducir, y publicor informoción público; closificqr lo
informoción público en posesión de los sujetos obligodos y
mejoror lo orgonizoción de orchivos; proteger los dotos
personoles en posesión de los su.¡etos obligodos; como
informoción confidenciol, de conformidod con lqs disposiciones
legoles oplicobles; enke otros.

vil. Que lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
del Estodo de Jolisco y sus Municipios, en el ortículo 24, numerol
1 , frocción XV, estoblece el cotólogo de suielos obligodos, entre
los que se encuenlro el H. Ayuntomiento del Municipio de
Juonocotlón, Jolisco.

Vlll, Que lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
del Btodo de Jolisco y sus Municipios, en su título tercero,
copítulo ll, osí como el Reglomento de lo Ley de Tronsporencio y
Acceso o lo lnformoción Público del Eslodo de Jolisco y sus

Municipios, en su ftulo Primero, Copitulo ll, Sección Segundo,
esloblece lo nolurolezo, función, integroción y olribuciones de
los Comités de Tronsporenc¡o de los sujetos obligodos.

lX. Que lo Ley de Tronsporenclo y Acceso o lo lnformoción Público
del Eslodo de Jolisco y sus Munic¡pios, en su orlículo 28.3
esloblece que los lilulores de los sujetos obligodos pueden
delegor su función dentro del comité de Tronsporencio en el
titulor del órgono odminislrotivo de moyor jerorquío que
dependo de ellos.

X. Que poro dor cumplimiento o los principios y procedimientos
estoblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo
lnformoción Público del Estodo de Jolisco y sus Municipios y lo
Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción
Público, en reloción o lo conformoción del Comité de
Tronsporencio, en lo Quinto Sesión Ordinorio del Pleno del
lnstiluto de Tronsporencio, lnformoción Público y Profección de
Dotos Personoles del Estodo de Jolisco, celebrodo en fecho l0
diez de Febrero del oño octuol, fue oprobodo el dictomen de
respuesto o lo consulto jurídico 0112016, medlqnte el cuol se
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fueron emitidos los criterios que se deberán consideror poro
llevor o cobo lo integroción de ese órgono interno del sujeio
obligodo, en donde se especifico lo PROCEDENCIA de lo
delegoción de focultodes, por porte del titulor del sujeto
Obligodo, de fungir como PRESIDENIE DEt COAAlfÉ DE

TRANSPARENCIA en el funcionomiento que él designe.

En el presente Acuerdo de DELEGACIÓN DE FACULTADES el tilulor del
sujeto obligodo H. Ayuntomiento de Juonocotlón, Jolisco, C. J

REFUGIO VELÁZQUEZ VALLíN, en el e¡ercicio de los focullodes que le
confiere el ortículo 28.3 de lo Ley Normotivo, delego lo función del
PRESIDENTE DEL COMIÉ DE TRANSPARENCIA OI LiC. HECTOR HUGO
GUTIERREZ CERVANTES. quien fue como DIRECTOn JURIDICO, o fin de
que cumplo cobolmente con eslo función hoslo el 30 treinto de
Septiembre del 2018 dos mil dieciocho.

Lo delegoción de focullodes que oquí se describe entro en vigor
desde el momento mismo de lo publicoción del presente ACUERDO
DELEGATORIO DE FACULTADES en el periódico oficiol del Estodo de
Jolisco o en lo Goceto Munic¡pol, lo que ocuno prímero.

Por lo onteriormente expueslo y fundodo. el PRESIDENTE MUNICIPAI del
H. Ayunlomiento de Juonocotlón, Jolisco, emite los siguientes puntos
de:

ACUERDO

PRII EIO.- Se delego lo focultod de PRESIDENTE del Comité de
Tronsporencio ol LlC. HÉCIOn HUGO GUflÉRREZ CERVANIES. quien
funge como Director Jurídico, ol fin de que cumplo cobolmente con
esto función hosto el. 30 lreinto de Septiembre del 2018 dos mil
dieciocho.

SEGUNDO.-Los focultodes delegodos medionte el presente ocuerdo
son indelegobles.

IERCERO.- NolifQuese el presenle instrumento ol instituto de
Tronsporencio, lnformoción Publico y Protección de Dotos Personoles
del Estodo de Jolisco, lo S¡ndicoturo Municipol, Secretorio Generol,
Conkoloío Municipol, Dirección JurÍdico y Dirección de Tronsporencio
e lnformoción poro los efeclos legoles o que hoyo lugor.

CUARIO.- El presente ínstrumento surtiró efectos ol dío siguiente de su
publicoción en lo Goceto Mun¡c¡pol del H. Ayuntomiento de
Juonocoflón, Jolisco o en el Periódico Oficiol del Estodo de Jolisco, lo
que ocurro primero.

Juanacatlán

3732 23 46 / 37 32 3996
lndependencia #1, Cot. Centro
C.P 45880, Juanacatlán, Jat.

wwwjuanacatlan.com.mx

GOBIERNO
CIUDADANO



€@
QUINTO.- PublQuese en lo sección de tronsporencio del sitio de intemel
del H. Ayuntomiento de Juonocotlón, Jolisco, y en los medios que
evenluolmente se estime pertinente poro su debido difusión.
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Así lo ocord
Juonocotlón
dieciséis.

ó y firmo el PRESIDENTE MUN At del H. Ayuntomiento
bre del oño 201ó dos mil. Jol¡sco. el 18 diecioc d tu

c.J UEZ VAITIN

EN JUANACATLÁN MUNICIPIO DEL ESTADO DE JALISCO, LA AUE
SUSCRIBE LA LIC. SUSANA MELENDEZ VELÁZQUEZ, SECRETARIO GENERAL

DE ESTE H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JUANACATLÁN DE

CONFORMIDAD A LO DISPUESTO, EN LOS ARTÍCULOS 6\,62Y ó3 SESENTA

Y UNO, SESENTA Y DOS Y SESENTA Y TRES Y DEMÁS APLICABLES DE LA LEY

DE GOBIERNO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO

DE JALISCO, CERTIFICO Y HAGO CONSTAR QUE LA FIRMA QUE OBRA EN

EL PRESENTE DOCUMENTO ES AUTENTICA, POR HABERLA PRESENTADO EL

FIRMANÍE COMO SUYA ACREDITANDOSE CON SU IDENTIFICACION

OFICIAL VIGENTE. LA CUAL TUVE A LA VISTA EN MI PRESENCIA, LO QUE
SE ASIENTA PARA CONSTANCIA Y SURTA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A
QUE HAYA LUGAR .........................CONSTE

JUANACATTAN, J DEt 201ó

AMENTE

UC. S VEIAZQUEZ

¡-'
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Juanacatlán
Miguel Ángel Hernodez Velózquez
Secretorio Ejecutivo del lnstitulo de Tronsporencio,
lnformoción Público y Protección de Dotos Pesonoles
del Estodo de Jolisco.

Juonocotlón, Jdiscffi§ &Eñte 2or ó
Asunto: Entrego dq docymentoción

n^ L<¿,tcí o,,4,,..n
'1ó ncr 27 15:33

ff n<,-tt o] coPr-.s ¿'''ltT,taclc'J

7 w fq.lu 5 ( ó¡4 fIt"r'"s o"g' "als-

E
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Presente

Recibo un cordiol sqludo mlsmo que oprovecho poro hocer entrego lo
documentoción referente ol Acuerdo de Conformoclón del Comilé de
Ironsporenclo del H. Ayunlomlenlo de Juonocollón, Joll¡co y el Acuerdo de
Delegoción de Focullode¡ del Presidenle Mun¡c¡pol o Fovor del Direclor Juídico.
poro que Funjo como Presldenle del Comlté de Tronsporenclo del H. Ayunlomlendo
de Juonocotlón, Jollsco.

Anexos:

. Acuero de Conformoción del Comité de Tronsporencio.

. Acuerdo de Delegoción de Focultodes.

. Nombromiento del Direclor Jurídico (copio certificodo).

. Nombromiento del Director de Tronsporencio (copio certificodo).

. Nombromiento del Confrolor Municipol (copio certificodo).

Sin mós por el momenlo me despido con un cordíol soludo y quedo o sus

ordenes poro cuolquier ocloroción o dudo ol respeclo.

Juonocotlón Jol, o 27 de tubre de 201ó

"201ó, Año de lo Acción qnt io ótico en Jolisco"

lng - -Jonot Pocheco lbono

Director Uni d de Tronsporencio
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